
 

 

 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ENTIDADES  
C/ Edison, 4 28006 Madrid  
 
 

Barcelona, 14 de mayo de 2026  
 
Muy Sres. nuestros:  
 
Por medio de la presente, de conformidad con lo previsto en la Ley 22/2014, de 12 de 
noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión 
colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva (en adelante, la “Ley 22/2014”), SHIP2B VENTURES SGEIC S.A. (en adelante, 
la “Sociedad Gestora”) en su condición de Sociedad Gestora y partícipe único de MONTANA 
IMPACT FUND, FESE (en adelante, el “Fondo”) con número de registro 12 en el correspondiente 
Registro Administrativo de la CNMV, pone en su conocimiento lo siguiente:  
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
Con fecha 18 de marzo de 2026, la Sociedad Gestora, liquidadora única, formuló el balance final 
de liquidación del Fondo -que incluye el resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias – que 
coincide con el balance del Fondo a 31 de diciembre de 2025, el cual ha sido verificado por el 
auditor de cuentas del Fondo y, al mismo tiempo, la Sociedad Gestora acordó la liquidación del 
mismo, lo cual se comunica, por medio de la presente como información significativa a los 
acreedores. 
 
Se acompañan los estados financieros junto con el informe de auditoría así como certificación 
del acuerdo de la Sociedad Gestora en el que se aprueba la liquidación del Fondo. 
 
Transcurrido el plazo de un mes a partir de la fecha de la comunicación a la que se refiere el 
apartado anterior sin que se hubieran formulado reclamaciones, se procederá al efectivo 
reparto del remanente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
María Teresa Fibla Gasparin 
Representante de SHIP2B VENTURES SGEIC S.A.  
Liquidadora única de MONTANA IMPACT FUND FESE 
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D. FLORENTINO VIVANCOS GASSET, secretario no consejero de “SHIP2B 
VENTURES SGEIC S.A.” con cargo vigente e inscrito en el Registro Mercantil 
 

CERTIFICA 
 
Que el día 18 de marzo de 2026, se reunió en el domicilio social el Consejo de 
Administración de la Sociedad; que a dicho consejo asistieron todos los consejeros de la 
Sociedad, es decir, Don Daniel Sánchez Jiménez, Doña Maria Teresa Fibla Gasparin, y Don 
Xavier Pont Martín; también asistió el Secretario no consejero Don Florentino Vivancos 
Gasset; que todos los asistentes aceptaron por unanimidad celebrar la reunión del consejo de 
administración y aprobaron también por unanimidad el orden del día de la reunión, dentro 
del cual se encuentran los acuerdos que por la presente se certifican; que actuó como 
Presidente Don Daniel Sánchez Jiménez y como Secretario Don Florentino Vivancos Gasset, 
por ocupar dichos cargos en el Consejo de Administración; que se aprobaron por 
unanimidad, así como la propia Acta del Consejo al finalizar la reunión, el mismo día de su 
comienzo, los siguientes acuerdos, que se transcriben literalmente: 
 

ACUERDOS 
 

(…) 
 
2.- Liquidación de Montana Impact Fund, FESE. 
 
2.1.- Formulación del Balance de Liquidación. 
 
Se presenta el balance de Montana Impact Fund, FESE a 31 de diciembre de 2025 el cual 
está auditado por el auditor de cuentas del Fondo, y considerando que refleja las operaciones 
de liquidación, el consejo de administración formula el mismo como balance de liquidación 
de la Sociedad. Se adjunta como Anexo 2 al acta.  
 
1.2. Formulación del informe sobre las operaciones de liquidación y del proyecto de división 
entre los accionistas del activo resultante. 
 
Doña Maria Teresa Fibla Gasparin presenta en el siguiente informe sobre las operaciones de 
liquidación y del proyecto de división entre los accionistas del activo resultante de Montana 
Impact Fund, FESE. Se acuerda por unanimidad la liquidación del Fondo en los siguientes 
términos:  
 

El haber social asciende a 4.534,58 euros y está constituido por tesorería en cuentas 
corrientes. Asimismo, existen unas deudas (Acreedores y otras cuentas a pagar) con 
el partícipe único por importe total de 1.326,78 euros que, según decisión del 
participe único del Fondo queda extinguida. 
 
Existiendo 1.500 participaciones se decide una cuota de liquidación por 
participación de 3,02305333333 euros por participación. 
 
El partícipe único asume a su costa todos los gastos de liquidación.  



 
 

 2 

 

 
Existiendo un único partícipe se el entregará la cantidad de 4.534,58 euros en 
efectivo.  
 
Y en consecuencia con lo anterior, se decide aprobar la liquidación del Fondo. 

 
(…) 
 
Así lo certifico, con el visto bueno del Sr. Presidente, en Barcelona a 14 de mayo de 2026. 
 
El Presidente                El Secretario 
 
 
 
 
 
Don Daniel Sánchez Jiménez  Don Florentino Vivancos Gasset. 
 
 
 


